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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO4OI-2019-MPMC-J

Juanjui, 28 de agosto del 2019

EL ALCALDE DE I,A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL
CÁCERES- JUANJUÍ, QUE SUSCRIBE:

VISTO
El Memorándum N' 224-2019-MPMC-J/ALC, de fecha 28 de agosto del 2019, suscrito

por el Alcalde Proüncial de Mariscal Ciiceres Abg. Víctor Raúl López Escudero;

Que, conforme a lo establecido en el A¡ticulo 194" de la Constitución Política del Estado
en concordancia con el Art. II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley N" 27972 "que señala que los gobiernos locales gozan de autonomia política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia y que la autonomía que la Constitución
Polític¿ del Peru establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno administrativos y administración con sujeción al ordenamiento jurídico vigente";

Que, la administración Municipal adopta una estructua administrativa sustentándose en
principios de programación, dirección, ejecución, supervisiór¡ control concurrente y postenor.
Se rige por los principios de legalidad, economía, tr¿nspafencia, simplicídad, eficacia,
eficiencia, participación y Seguridad Ciudadan¿, de conformidad al Artículo 26' de la Ley
27972- l-ey Orgrinica de Municipalidades;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 6" delal-ey 27972- Ley Orgánica de
Municipalidades, la alcaldía es un órgano ejecutivo local, el Alcalde es el Representaúe Legal
de la Municipalidad y su mríxima autori.t"d Administrativa. Asi mismo según el contenido del
artículo 20" inciso 6" del mismo Acuerdo legal, compete al alcalde entre otras funciones dicrar
decretos, Resoluciones de Alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, de conformidad con lo prescrito en el A¡ticulo 77o del Decreto Supremo N"
005-90-PCM, la designación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad directa
o de confanza por decisión de la autoridad competente. Si el designado es un seruidor de
carrera, al término de la designación reasume sus funciones en el gn¡po ocupacional y nivel de
calTera que le corresponde. En caso de no pertenecer a la carrera a&ninistrativa concluye su
relación con el Estado;

Que, dentro del organigrama funcional de la Municipalidad Provincial de Mariscal
Cáceres-Juanjui; se encuentfa vacante el cargo de Gerente de Administración y Finanzas, por
lo que es necesario tomar acciones de personal, con la finalidad de no paratizar las labores
administrativas y de servicios que se brindan a la provincia;

Que, el cargo de Ge¡ente de Administración y Finanzas, se encuentra previsto en el
cuadro de asignación de personal (CAP) de la municipalidad, el mismo que está debidamente
presupuestado;

CONSIDERANDO:



Municipalidad
Prov¡nc¡al
de Mariscal
Gaceres

PERU

Que, mediante Resolución de Alcaldía N'353-2019-MPMC-J, de fecha 10 de julio
del 2019, se designa a la C.P.C.JAITIETH LA TORRE REÁTEGUI, como Gerente de
Adminístración y Fínanzas, de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres-Juanjuí,
debiendo asumir las responsabilidades inherentes al cargo desigrado con el nivel remunerativo
establecido y aprobados.

Que, mediante Carta de fecha 28 de agosto del 2019, presenta renuncia voluntaria
e irrevocable al cargo de Ge¡ente de Administración y Finanzas la C.P.C Janeth l¿ Torre
Reátegui;

Que, mediante Memonlndum No 224 -2019-MPMC-JIN-C, de fecha 28 de agosto
del 2019, suscrito por el Alcalde Proüncial de Mariscal Cáceres Abg. Victor Raúl López
Escudero, donde acepta la renuncia de Ia Gerente de Administración y Finanzas C.P.C Janeth
La Torre Reátegui y solicita proyectar Resolució¡ de Alcaldía, desigrando como Gerente de
Administración y Finanzas al Mg Adm Segundo Víctor León Ramírez identificado con DNI
N" 41602590,

Y estando normado a las facultades conferidas por el numeral 6 del Articulo 20'
de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;

SE RESUEL\TE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto la Resolución de Alcaldía N"
353-20l9-MPMC-J., de fecha 10 de julio del 2019, en todos sus extremos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR, con efectividad a partir del 02
de septiembre del 2019, al Mg. Adm. SEGUNDO VICTOR LEON RAMIREZ como Gerente
de Administración y Finanzas, de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres-Juanjuí,
debiendo asumir las responsabilidades inherentes al cargo designado con el nivel remunerativo
establecido y aprobados.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGA& el cumplimiento de la presente
Resolución a la Gerencia Municipal, Oficina de Recu¡sos Humanos y demás areas pertinentes
de la corporación Municipal-
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